
Michael Clark, ex-
presidente de Azul
Azul. 

El 23 de abril pasado, Michael
Clark Varela dio un paso al costa-
do y dejó su cargo de director y
presidente de Azul Azul, socie-
dad anónima encargada de la ad-
ministración del Club Universi-
dad de Chile.

Sin embargo, no alcanzaron a
transcurrir dos semanas para que
el 4° Juzgado de Garantía autori-
zara al fiscal Juan Pablo Araya a
allanar el domicilio de Clark, así
como dependencias de socieda-
des vinculadas a él y otros impu-
tados, a quienes se les investiga en
una de las aristas penales del caso
Sartor. El antecedente: las sancio-
nes impuestas a fines del año pa-
sado por la Comisión para el Mer-
cado Financiero (CMF), que su-
maron más de $14.500 millones.

Todo se remonta a marzo de
2021, cuando Carlos Heller,
principal controlador de Azul
Azul, vendió el 63% que le co-
rrespondía.

Ahora, la defensa de Clark, al
menos en el ámbito administrati-
vo, ha calificado de “injusto” el re-
proche de la CMF.

1 En qué consiste el caso
La fiscalía investiga una

especie de “esquema” de

Sartor Administradora General
de Fondos, en que los administra-
dores habrían usado los fondos de
sus inversores para financiar sus
propios intereses, provocándoles
así un perjuicio económico, de
acuerdo con algunas de las quere-
llas presentadas. Se ha hablado de
una “estafa piramidal”, “fraude”
o “esquema Ponzi”, en estas ac-
ciones, como la recientemente in-
gresada por Toesca S.A., encarga-

da de liquidar los fondos rescata-
bles de Sartor.

“El caso Sartor es quizás uno de
los mayores escándalos de abuso
fiduciario en la historia del merca-
do financiero en Chile (...). Esto no
es solo una noticia financiera: es
una advertencia para toda la in-
dustria”, comenta el abogado Ro-
drigo Reyes Duarte, especialista
en compliance. Y agrega que, “en
términos simples: los directores

usaron el dinero de sus clientes
para tapar los hoyos de sus pro-
pios negocios”. 

Clark estuvo en ambos “lados
de la mesa”, en Sartor y en Azul
Azul, según los antecedentes re-
cabados en la causa. 

2 Delitos indagados y el im-
pacto en los afectados

Se indaga una eventual
administración desleal, negocia-
ción incompatible, fraude a la Ley
de Mercado de Valores y omisión
de Oferta Pública de Adquisición
de Acciones (OPA). 

Y, en ese marco, el mismo Re-
yes advierte: “Hubo víctimas rea-
les, ahorrantes que perdieron to-
do. El colapso de los fondos de
Sartor no fue solo un problema
administrativo, fue una tragedia
humana, con testimonios devas-
tadores de víctimas que perdie-
ron sus ahorros previsionales, y
auditorías de PwC y Deloitte que
revelaron pérdidas superiores al
85% del valor patrimonial de al-
gunos fondos”. 

3 Por qué hay una arista lla-
mada Azul Azul

Según los antecedentes
reunidos en la investigación pe-
nal, el principal nexo entre el caso
Sartor y Azul Azul S.A. es que los
protagonistas del caso —hoy en
calidad de imputados— habrían
usado también los fondos de los
inversores para comprar dicha
concesionaria. 

Respecto de esta operación en
particular, Reyes dice que, cree,
la fiscalía indagaría “si existen
fondos de aportantes —gente
que perdió sus ahorros— que
fueron utilizados para financiar
la compra de la concesionaria
que administra a la U. Al parecer,
los inversores de Sartor Leasing
habrían terminado prestando,
sin saberlo, el dinero para com-
prar la U, y cuando la CMF inter-
vino Sartor, Clark habría vendi-
do las acciones del club a sí mis-
mo”. Puntualiza que “el 63% de
las acciones de Azul Azul está
hoy embargado con miras a un
posible remate. No hay condena,

pero esto complica el futuro del
club, sin duda”.

4 La reciente querella de To-
esca y el modus operandi
que acusa

La ampliación de querella de
Toesca (ver recuadro) —encarga-
da de liquidar los fondos rescata-
bles de Sartor y que ya había ac-
cionado penalmente en febrero—
se realizó bajo la representación
de Fondo Táctico Internacional,
Fondo Leasing y Fondo Proyec-
ción. Según comenta su abogado,
Sergio Rodríguez, hay un “modus
operandi común” respecto de la U
y las conductas que atribuyen en
su más reciente presentación. 

“El esquema es el mismo en los
dos casos. Se compone de cinco
pasos”. Primero, describe, “los
fondos públicos administrados
por la administradora prestan di-
nero a una sociedad intermedia,
una SpA o un fondo privado”. Se-
gundo, “esa sociedad intermedia
compra el activo final con ese di-
nero, inmuebles en Miami en un
caso; acciones de Azul Azul en el
otro”. Tercero, “el activo queda
en propiedad de la sociedad inter-
media o, por arriba de ella, en el
controlador del grupo, no de los
fondos públicos”.

Así, sostiene Rodríguez, “la
regla detrás del esquema cabe
en una sola línea: el fondo pone
el dinero, asume el riesgo y se
queda con un crédito; el contro-
lador no pone dinero, no asume
riesgo y se queda con el activo y
con la ganancia”.

Se espera que la concesionaria
ingrese una acción penal.

5 Testimonios clave en la in-
dagatoria penal

Entre estas declaracio-
nes, está la del gerente general de
Azul Azul S.A., José Ignacio
Asenjo, quien habría admitido
ante la fiscalía que la concesiona-
ria invirtió dineros propios en
fondos Sartor por instrucción de
Clark, presidente de la U y, a su
vez, ejecutivo de la administrado-
ra, consigna Radio Bío Bío.

También declaró Carlos Heller,
testimonio al que tuvo acceso este
medio: “A Michael Clark no lo co-
nozco, no he hablado con él, ni co-
nozco a todos los que compraron.
La negociación siempre fue entre
Gonzalo Rojas, director de Azul
Azul y de Bethia, el abogado Ro-
drigo Veloso Castiglione, y Jaime
Cuevas, el gerente de finanzas,
ambos de Bethia”. Afirmó, ade-
más: “No era interés mío saber
para qué la quería Clark”. 

Sociedad anónima se querellará contra Clark

“Esquema”, delitos
y testimonios: Las
claves para
entender el caso
Sartor y su arista
Azul Azul

E. CANDIA Y A. CHAPARRO

“Hubo víctimas reales, ahorrantes que perdieron todo”, mencionan entre abogados
sobre eventual trama en que se habría acabado administrando deslealmente distintas
empresas, entre ellas el club de fútbol.

A poco más de dos años, el
Juzgado de Garantía de Río
Bueno sobreseyó, de manera
definitiva, la causa abierta tras
la muerte del expresidente Se-
bastián Piñera, quien falleció el
6 de febrero de 2024, luego de
capotar el helicóptero que pilo-
teaba en el lago Ranco, Región
de Los Ríos. 

La investigación del Minis-
terio Público estableció que “la
aeronave no presentaba fallas
estructurales ni mecánicas,
contaba con mantenimiento al
día y el piloto tenía su licencia
vigente. Se determinó que con-
diciones de humedad y tempe-
ratura provocaron un empaña-
miento repentino en la cabina,
generando desorientación es-
pacial por pérdida de visibili-
dad”, lo que derivó en que el
mandatario perdiera el control
del helicóptero, impactando en
el lago a unos 250 metros de la
orilla, poco después del despe-
gue a las 14:30 horas. 

El Servicio Médico Legal,
además, concluyó que la causa
de muerte fue “asfixia por su-
mersión y descartó la presen-

cia de alcohol o sustancias psi-
cotrópicas en la sangre”, según
recordó ayer la fiscalía. Y, con
estos antecedentes, se solicitó
el sobreseimiento total y defi-
nitivo de la causa.

Tras la audiencia, Eugenio
Campos, director de la Unidad
Anticorrupción de la Fiscalía
Nacional, sostuvo que “des-
pués de una investigación aca-
bada y acuciosa, que contó con
la colaboración de diversas
instituciones públicas como
también de carácter interna-
cional, determinaron que este
accidente se debió precisa-
mente a cuestiones ajenas a la
intervención de terceras per-
sonas, descartándose la exis-
tencia de cualquier tipo de he-
cho ilícito”.

Mientras que el abogado de
la familia, Jorge Gálvez, expli-
có que adhirieron a la solicitud
del Ministerio Público y valoró
la investigación, en la que “se
estableció fehacientemente
que no existió ningún hecho de
carácter doloso ni negligente
de terceras personas ni del pro-
pio piloto en el accidente que
terminó con la vida del expre-
sidente Piñera”.

Familia valoró decisión de juzgado:

Sobreseen causa por
fatal accidente de
presidente Piñera

No hubo intervención de terceras
personas, descartándose algún hecho
ilícito, afirmó ayer la fiscalía.

LORENA CRUZAT

DILIGENCIA.— En la imagen, la diligencia en que se extrajo el helicópte-
ro desde el lago Ranco, el verano de 2024. 

Las nubes cubrían el cielo del
Centro de Justicia de Santiago
ayer, en la tercera jornada de for-
malización contra el exdiputado
Joaquín Lavín León y, luego de
dos jornadas en que el Ministerio
Público detalló las imputaciones
en su contra, entre las que incluyó
fraude al fisco, tráfico de influen-
cias y uso malicioso de instru-
mento privado mercantil, fue el
turno de su defensa. 

El abogado Cristóbal Bonacic
insistió en la inocencia de su re-
presentando ante el Daniel Urru-
tia, quien dirige la audiencia.
También, aseguró que la aplica-
ción SocialTazk, con la que se ha-
bría montado un call center electo-
ral, según imputa la fiscalía, fue fi-
nanciada del bolsillo del exlegisla-
dor para una finalidad privada y
con asignaciones parlamentarias
para labores que sí eran propias
de su función. 

n Una función parlamentaria
y otra privada

Así, el profesional expresó ante
el tribunal: “Me permite hacer la
siguiente analogía para que se en-
tienda efectivamente bien. Esto es
lo mismo que una cuenta de Net-
flix. Usted puede tener una cuen-
ta pagada en la cual usted va a te-
ner acceso a películas nacionales,
películas internacionales, even-
tos, deporte, documentales, etcé-
tera, que tiene un valor. Y luego
otra cuenta en Netflix que tenga
un valor inferior donde solamen-
te va a haber películas nacionales.
Eso es exactamente esto”.

Así, redundó, mientras leía la
declaración de un imputado, en
que “son dos cuentas indepen-
dientes, que no tienen vasos co-
municantes, tienen usuarios dis-
tintos y la información que está en

una, no está en la otra cuenta”. Y
aseguró que “‘efectivamente este
proyecto personal de esta cuenta
se pagó una cantidad de 3 millo-
nes de pesos por el servicio, que
existió la creación de una cuenta
especial con la creación de los

usuarios que fueran necesarios,
Además del envío de mensajería
de texto, que según recuerdo con-
templaba 100.000 mensajes’. Es-
to, su señoría, se pagó en forma
independiente de bolsillo de mi
representado y que no se rindió a
la Cámara”.

Además, mencionó que dicho
uso personal funcionó con la en-
trega de bases de da-
tos de concejales.
Pero cuestionó la
magnitud que le ha
dado la fiscalía a la
obtención de infor-
mación así como su
ilegalidad. “Su se-
ñoría, usted escuchó
latamente al Minis-
terio Público, hasta el día de hoy,
no consta y sabemos cuál sería
cientos o miles de base de datos.
¿Por qué tiene importancia? Por-
que lo que pidió esta defensa, el
mayo del año pasado que se con-
trastara la base de datos autoge-
nerada que se exhibió, digamos,
de manera limitada en esta au-
diencia con aquellas supuestas
base de datos que no sabemos
cuáles son”.

n Contrataciones 
en la municipalidad

Por otro lado, el abogado
cuestionó las vinculaciones que

se hicieron respecto a su rol en la
Municipalidad de Maipú mien-
tras su esposa Cathy Barriga era
alcaldesa.

Respecto del eventual tráfico
de influencias, abordó que en el
caso de la contratación de Felipe
Contreras en la municipalidad,
fue llamado por Joaquín Lavín,
pero que se entrevistó con Barriga
y Andrea Monsalve, ex mano de-
recha de la alcaldesa, donde le
ofrecieron el cargo de director ju-
rídico. Contreras incluso habría
declarado que no sabe cómo llegó
su currículum a manos de Barri-
ga, pero Bonacic aseguró que lle-
gó a través del senador Javier Ma-
caya al Lavín.

Respecto del funcionario Nico-
lás Pizarro Juliá, el abogado men-
ciona que este era administrador
en la municipalidad de la Florida
y, después de las elecciones de

2016, quería pasar a
o t r o m u n i c i p i o .
Conversó con un
concejal de la UDI,
Ó s c a r A g u i l e r a ,
quien le coordinó
una cita con Barriga
en una cafetería.

En cuanto a Boris
Gálvez, el abogado

señala que este fue contactado por
el diputado Lavín o la alcaldesa
Barriga después de las elecciones,
probablemente a través de la Fun-
dación Jaime Guzmán, ya que no
los conocía.

En tanto, otra de las aristas rela-
cionadas a fraude al fisco y falsifi-
cación de instrumento privado
mercantil tiene que ver con la
emisión de boletas ideológica-
mente falsa para pagar propagan-
da electoral a la Imprenta MMG,
donde la fiscalía acusa que se pa-
garon servicios no prestados. Sin
embargo, Bonacic aseguró que di-
chos servicios sí se prestaron.

Reconoce uso de asignaciones parlamentarias, pero con fines ligados al cargo:

Habría pagado de su propio bolsillo
App electoral, la defensa de Lavín
en tercera jornada de formalización

E. CANDIA Y C. RIVEROS 

Luego de dos días en que la fiscalía detalló las imputaciones contra el exdiputado,
ayer fue el turno de su abogado, quien ha insistido en su inocencia.

RÉPLICAS
Hoy continúa la

formalización del
diputado y se espera
que los intervinientes

hagan sus réplicas.

Joaquín Lavín León, en el Centro de
Justicia de Santiago. 
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‘‘Esto, su señoría,
se pagó en forma
independiente de
bolsillo de mi
representado (...), no se
rindió a la Cámara”.
................................................................

CRISTÓBAL BONACIC
ABOGADO JOAQUÍN LAVÍN
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n Negociación incompatible en
EE.UU. y Panamá
La última querella de Toesca contra los directivos de Sartor

apunta a negociación incompatible y administración desleal, en
relación con dos operaciones, principalmente. La primera es el
financiamiento de un proyecto inmobiliario en Estados Unidos, a
través de Cepsa. Y la segunda, una operación de crédito “backt
to back” entre Atlas Bank de Panamá y Asesorías e Inversiones
Sartor S.A. 

Según esa acción penal, los imputados utilizaron fondos de
terceros, infringiendo deberes fiduciarios y causando un perjui-
cio patrimonial significativo a los fondos administrados.
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